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Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. 1." del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemp'ar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.
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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.............................. 22*50 pías.

Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

tole o c ai.
PRKSIVKM'U DEL WMJII 06 MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), tí. M. ¡a Reina Doña Vio 
tona Eugenia, tí. A. K. el Principe 
ie Asturias e luíanles y demás per
sonas de la Augusta Reai Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 237.)

GoDIerno MI.
Elecciones — Convocatoria.

Firmes los acuerdos de esta 
Comisión provincial que por 
los motivos alegados en los 
diferentes recursos anularon 
las elecciones celebradas últi
mamente para la renovación 
bienal en los Ayuntamientos 
de Salinillas de Bureba y Ga
rrías, y declaradas nulas asi
mismo por Reales órdenes 
del Ministerio de la Goberna
ción, las que tuvieron lugar 
en los Ayuntamientos de Bu— 

gedo, Milagros, Valle de To- 
balina, segundo distrito, y la 
incapacidad de dos Concejales 
en el de Valluércanes, he 
acordado, que el domingo 17 
de septiembre de 1922, se 
proceda a celebrar nuevas 
elecciones supletorias en los 
Ayuntamientos de Salinillas de 
Bureba, Garrías, Bugedo, Mi
lagros, Valle de Tobalina, se
gundo distrito y Valluércanes, 
teniendo lugar la proclamación 
de candidatos el dia 10 de sep
tiembre y el escrutinio general 
el dia 21 del mismo mes, ate
niéndose en estas operaciones 
electorales a los trámites y 
plazos señalados en la vigente 
ley Electoral de 8 de agosto 
de 1907 y comprendiendo en 
la convocatoria, no solamente 
las vacantes que se habían de 
cubrir en las elecciones anula
das, sino las que se hubieren 
producido con posterioridad, y 
hasta el dia de esta convoca

toria, por fallecimiento, renun
cia o incapacidad.

Burgos 25 agosto de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Roson.

Circular.—Beses mostrencas.
Según participa a este' Gobierno 

el Alcalde de Pesadas de Burgos, se 
halla depositada en aquella villa una 
oveja de las señas siguientes: blan
ca, ojinegra, la oreja derecha des
puntada y abierta, y en la izquierda 
portillo y llevada, como de ocho 
i-ñ-vs de-edad.

Lo que se pub’ica en este perió- 
dioo oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 8 o del Re
glamento de 24 de abril de 1905, 
dictado para la administración y ré
gimen de las reses mostrencas; ad- 
virtiendo que en csso de no presen
tarse el dueño a recogerla dentro 
del plazo que señala el articulo 14, 
se venderá en pública subasta, con 
sujeción a lo establecido en el men
cionado Reglamento y Real orden 
de 30 de junio de 1919, la cual ha
brá de celebrarse en la casa Ayunta
miento de aquel pueblo, donde se 
halla depositada, y que. el que justi

fique ser su dueño, tendrá que abo
nar los gastos ocasionados.

Burgos 23 de agosto de 1922.
EL GOBERNADOR, 

Eduardo Rosón.

Circular.
Habiendo acordado los fun dona

rlos del disuelto Cuerpo de Correos, 
en gran mayoría, solicitar del Go
bierno su readmisión. Dados los tér
minos concretos del Real decreto 
de 8 de! actual, que será cumplido 
escrupulosamente, tienen dichos fun
cionarios derecho a solicitar el rein
greso, conforme a la última parte del 
párrafo segundo del articulo segun
do de dicha soberana disposición.

En su consecuencia, y en virtud 
de instrucciones recibidas del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, se admitirán en este Gobier
no las solicito ies de ingreso que 
presenten los funcionarios del di
suelto Cuerpo de Correos, sin enco
mendarles función alguna, mientras 
el Gobierno no tome acuerdos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 25 de agosto de 1922.
El. GOBERNADOR,

Eduardo Roson

DISTRITO BSINERO DE PALENCIA PROVINCIA DE BURGOS

de demarcación, que se han de llevar a cabo por el personal facultativo de este Dis-Relación de las operaciones de reconocimiento, y, en su caso 
trito, en los dias, minas y términos que en la misma se expresan:

Número 
del 

upediente.
Nombre de las minas. Mineral. Término donde radican. Nombre del interesado. Vecindad. Minas colindantes.

Sahara, núm. 2573.

Del 23 al 30 de agosto de 1922.

Dnqoe Garole.... Madrid..

|Julián González Gómez,. Briviesoa
El interesado de la mina colindante Sahara, número 2573, es D. Rufino Duque García, vecino de Madrid.
Lo que se publica en el Boletín Oficial a los efectos y en cumplimiento de lo que dispone el articulo>33 del vigente 

surtiendo este anuncio los mismos efectos legales que la notificación personal para los interesados que no residieren o tuvieren apoderado legal en la ca, 
pital de Burgos.

Palencia 16 de agosto de 1922.=E1 Ingeniero Jefe, Cesar Iglesias.

Encargo a todas las Autoridades, dependientes de la mía, presten los auxilios necesarios al personal encargado de practicar dichas operaciones.
Burgos 16 de agosto de 1922.=ííl Gobernador civil, Eduardo Rosón,

Cobre............. < iauiuiu-nu=u
( de los Moros. . . 

Sal genma... ¡Rojas (Piérnigas)

3082 Independiente,.. .1188

3096 Francisca............ •1. 36



Anuncios Oficiales
DISTRITO FORESTAL DE BURDOS

Pliego de condiciones generales para 
los aprovechamientos de maderas, 
leñas y pastos vecinales que, en vir
tud de la Real orden de 30 de junio 
próximo pasado, se han de reali
zar en los montes públicos de esta 
provincia durante el año forestal 
de 1922 a 1923.

1.a Los Alcaldes obtendrán las 
licencias para ejecutar todos los 
aprovechamientos vecinales, en los 
montes de los pueblos del Municipio 
respectivo, presentando al Ingeniero 
Jefe la carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Tesorería el 
10 por 100 del valor de todos los 
productos.

La licencia a que se refiere este 
articulo se obtendrá antes de l.° de 
enero, y, caso de no hacerlo asi, se 
entenderá que se renuncia al apro 
vechamiento, el cual, sin más requi
sito, podrá efectuarse por subasta 
pública, si asi conviniere

2. a Se considerarán como frau
dulentos los aprovechamientos que 
se ejecuten sin haber obtenido la 
licencia.

3. a Los Ayuntamientos y las 
Juntas Administrativas en sus pue
blos y montes respectivos, cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabili 
dad, de que los aprovechamientos 
se efectúen con arreglo a las condi
ciones de este pliego y a las ins
trucciones especiales que para cada 
uno de ellos se darán en el Boletín 
Oficial; a cuyo efecto los Alcaldes, 
o las personas en quienes éstos dele
guen, vigilarán todos los disfrutes 
que se hagan en los montes de cada 
pueblo por los vecinos del mismo.

En caso de que los usarlos sean 
vecinos de otro pueblo, también los 
vigilarán en unión de las personas 
representantes de éste.

Para que pueda tener efecto dicha 
vigilancia cuidarán los Alcaldes de 
los pueblos cuyos vecinos tengan de
recho a algún aprovechamiento en 
monte de otro, de poner en conoci
miento del Alcalde de éste los dias 
en que ha de hacerse el aprovecha
miento.

4. a La ejecución de la corta se 
confiará a personas inteligentes, 
nombradas por el Ayuntamiento o 
Junta Administrativa, las cuales se 
ajustarán al pliego de condiciones, 
al método indicado en los estados y 
a las observaciones verbales del per
sonal pericial del ramo.

5. a No podrán extraerse más pro
ductos ni de otros sitios que los ex 
presados en los estados que, referen
tes a estos aprovechamientos, se pu
blicaran en el final de este Boletín 
Oficial y sucesivos números,

6. La corta de árboles se hará 
antes de 31 de mayo, y precisamente 
por encima de la marca inferior y 
por debajo de la superior, cuidando 
de que la primera no desaparezca; 

püéá se considerarán como cortados 
fraudulentamente todos los árboles 
en cuyo raigal no se viere el marco.

Lss árboles gemelos se contarán 
como uno solo, pero entendiéndose 
por tales únicamente los que se en
cuentren unidos por el pie hasta un 
metro de altura desde el suelo.

Cuando se comiencen las cortas 
vecinales de maderas, el Alcalde da
rá cuenta inmediatamente a la Je
fatura del Distrito.

7. a La caida de los árboles se 
dirigirá de modo que causen el me
nor daño, quedando prohibido cor
tar ninguno que no estuviere mar
cado, bajo el pretexto de facilitar 
el apeo.

8. a La labra de los árboles apea
dos se ejecutará en el sitio de su 
caida, dejando unidas las distintas 
piezas obtenidas en cada trozo, has
ta que se practique el recuento y 
marqueo en blanco, sin cuyo requi
sito no podrán extraerse ni ser con
ducidas a las sierras, so pena de ser 
consideradas de procedencia ilegal.

Cuando por la magnitud de los 
árboles o su difícil saca hubieran de 
establecerse talleres de aserrío den
tro del monte, se podrá hacer, pre
via autorización del Ingeniero Jefe 
y con arreglo a las condiciones que 
éste dicte.

9. a El Alcalde dará aviso al In
geniero Jefe del dia en que podrá 
hacerse el recuento y marqueo en 
blanco, cuya operación se practica
rá por un delegado del Ingeniero, 
acompañado de una comisión del 
Ayuntamiento.

10. Las rozas de monte bajo, po
das y cortas de leña, por entresaca, 
señaladas por superficie, se efectua
ran dentro de los limites demarca
dos y antes de l.° de junio.

11. En las rozas y cortas a ma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
y a flor de tierra, sin que de ellos, 
resulten desgajes ni magullamientos, 
dejando los resalvos que se preven
gan de los m>-jor acondicionados.

12. Las podas se reducirán a cor
tar las ramas que impidan el creci
miento y buena configuración de los 
árboles que se indiquen en los esta
dos publicados en el Boletín Ofi
cial, y de ningún modo se suprimí 
ráu todas las ramas ni se cortarán 
las guias.

13. Los cláreos se ejecutarán en 
tresacando los árboles mal configu
rados, en la forma que se determina 
en cada aprovechamiento.

14. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir 
ni después de ponerse el sol.

15. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios a la cria nueva, siguiendo 
los caminos antiguos del monte; y 
una vez terminado el aprovecha
miento, se dejará limpio de despojos 
el sitio de la corta.

16 El Ayuntamiento a quien se 
consigna la totalidad de las leñas 
cuidará de que se distribuyan entre ' 
los pueblos, según la pertenencia de I 

ios montes en que se hay-.il conce
dido, dando a todos los partícipes 
copia literal de la licencia en la par
te que les interesa.

17. Los usarlos no podrán cam
biar ni aplicar a otro destino, que 
aquel para que se concedieron, las 
leñas que se reparten para el consu
mo de los hogares del vecindario, 
ni enajenarlas.

18. El Ayuntamiento o Junta 
Administrativa será responsable de 
todos los daños que ocurran en la 
corta y 200 metros a su alrededor, 
durante el plazo señalado para las 
operaciones.

19. Tan pronto como se haya 
concluido el aprovechamiento, dará 
parte el Alcalde o el Presidente de 
la Junta Administrativa al Ingenie
ro Jefe del distrito para que por éste 
se mande hacer el reconocimiento 
final y librar, en su virtud, certifica
do de buena corta o exigir la res
ponsabilidad que proceda por los 
abusos que se hubieren cometido.

20. El ganado de uso propio de 
los vecinos, en el número y especies 
expresados en el Boletín Oficial, 
podrá pacer en los montes hasta fin 
de septiembre de 1923, con sujeción 
a las condiciones de este pliego.

21 No podrá introducirse nin
guna ciase de ganado, bajo la multa 
que determinan las ordenanzas ge
nerales del ramo, en los terrenos o 
partes de montes que hayan sufrido 
algún incendio y no estén aún repo 
blados, en los tallares que tengan 
menos de cinco años ni en ninguno 
de los sitios acotados que se desig
nan en los estados de los Boletines 
Oficiales,

22. Los Alcaldes de los pueblos 
propietarios de los montes respecti
vos entregarán a los pastores los 
documentos que los acrediten como 
tales pastores, en ios que además ha 
rán constar el número de reses 
que conducen, expresando los nom
bres de sus respectivos dueños y nú
mero y espacies de cabezas de la 
propiedad de cada uno.

Cuando en las infracciones por 
pastoreo no se averiguase los nom
bres de los dueños del ganado, por 
carecer los pastores del documento 
que previene esta condición, los Al
caldes serán responsables de los da 
ños y perjuicios causados, así como 
de las multas a que hubiere lugar.

23. Los vecinos dueños del ga
nado que entre en los sitios acota
dos por cualquier concepto, pagarán 
la multa que corresponda en pro
porción al número de cabezas de ga
nado que cada vecino envia al pasto.

24. Los pastores serán responsa
bles ¿de los incendios que ocurriesen 
si al instalar sus hogares no lo hicie
ren en ios sitios despoblados y con 
las precauciones debidas para evitar 
el siniestro.

25. Los rediles y zahúrdas se 
constituirán en los sitios que desig
nen los empleados del ramo, utili
zando para su construcción y servi
cios las leñas muertas y rodadas, y 

i jdS flua constituyan ia maleza d i 
monte, exigiendo en otro casóla * 
potabilidad que proceda, con arre 
glo a las leyes, por los árboles Qu' 
se cortaren,

26. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y 0&m¡ 
nos de costumbre, y si éstas UQ fue" 
sen suficientes, por las qu6 desi?nen 
ios empleados del ramo, teniendo 
siempre la precaución de no p8sar 
por ningún término acotado.

27. Los pastores tienen obliga, 
ción de presentar a los empleados 
del ramo el documento a que S6re. 
fiere la condición 23 y de ayudar» 
contar el ganado cuando fuere ne- 
cesarlo.

28. Los Alcaldes están obligados 
a poner en conocimiento de todos 
los participes todo cuanto se refiera 
a los aprovechamientos forestales y 
y que se haya publicado en el Bole
tín Oficial.

29. Toda infracción de estas con
diciones y de las disposiciones vi
gentes, será castigada en la forma 
y con las penas determinadas en las 
mismas.

30. Como consecuencia de la 
crudeza del clima en esta provincia, 
no se ejecutará trabajo de campo al
guno durante los meses de enero fe
brero y marzo.

Burgos 22 de agosto de 1922,= 
El Ingeniero Jefe P. O , Antonio 
de Rotaeche.

Alcaldía de Hoyuela de Riofranco.

Terminados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
municipal para el ejercicio de 1923 
a 1924, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de 15 días, con el fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Hoyuela de Riofranco 18 de agos
to de 1922 =E1 Alcalde, P. 0., Isi
dro García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fresneda de la Sierra Tirón, 
Peñalba de Castro.
Viilamayor de Treviño.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Adrada de Haza.
Villamartin de Villadiego.
Quintanilla de la Mata.
Cuevas de Amaya.

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solares:
Salinillas de Bureba.
Báhabón de Esgueva.

Alcaldía de Tosantos.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de base 



Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Revilla del Campo, 
Barbadillo del Mercado.

Alcaldía de Villahoz.
Terminado por la Junta gene

ral de este distrito municipal el re
partimiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 192'2-23, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias hábiles, a los efectos dis
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Alcaldía de La Piedra.
Formado por la Junta pericial el 

recuento general de la ganadería 
para el «m- d>- 19'23-24, .<- halla de 
m-nifi -iin '•! público en la Secreta 
rinde e>e 4 y unir.miu. to por tér
mino de quince días, a fin de que 
durante dicho plazo pueda ser exa 
minado por los contribuyentes e in
terponerse las reclamaciones perti
nentes, pues transcurrido que sea no 
se admitirá ninguna.

La Piedra 26 de julio de 1922.— 
El Alcalde, Cipriano Falencia.

formación del reparto de la 
Atribución por dichos conceptos 

ara el próximo año económico de 
1923-24, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince dias, rela
ción jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y p«go de derechos reales 
a la Hacienda y reintegradas con un 
timbre móvil de 10 céntimos, sin 
cuyos requisitos no serán admitida 
las que >e presenten-

Tusantes 9 de ag- sto -le 1922 — 
El Alcalde, Aniceto M srtíuez.

ra el día 24 de junio ultimo, este ¡ 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
de 2 de julio próximo pasado, acor
dó que se anuncie una segunda su
basta, la cual tendrá lugar en esta 
casa consistorial el dia 25 de sep
tiembre próximo y hora de las diez, 
bajo las mismas condiciones que se 
insertaron en el Boletín Oficial, 
numero 92, de 16 del citado mes de 
junio y con iguales formalidades de 
instrucción.

Lo que se hace público en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
pare general conocimiento de cuan 
ros deseen interesarse en la subasta

Qniiitaiiilía San García 21 de 
gusto de 1922 —El Alcalde, Isacio 

Torres.

Alcaldía de Quintanaloranco.
Los dias 26 y 27 del corriente se 

verificará la cobranza del 2.° trimes
tre del año económico de 1922-23, 
referente al repartimiento general 
girado para cubrir el déficit del pre
supuesto, con arreglo al Real decre
to de 11 de septiembre de 1918; por 
lo tanto, en este trimestre correspon
de satisfacer las cuotas semestrales 
y anuales a todos los individuos que 
posean algo de propiedad en este 
término municipal, ya sean fincas 
rústicas o urbanas.

Lo que hago público por medio, 
de este anuncio para conocimiento 
de los interesados.

Quintanaloranco 16 de agosto de 
1922 =E1 Alcalde, Valentín Mañero.

Alcaldía de Villanueva de Garniel.
En el Boletín Oficial de la pro

vincia, número 126, correspondiente 
al dia 9 del actual, se anuncia la su
basta de aprovechamiento de resina- 
oión de 5 000 pinos del monte «Ma
nejar o Valdegoda», de este termino 
municipal, por el periodo de cinco 
años, por la cantidad anual de 2.500 
pesetas, tipo de la tasación.

Dicha subasto tendrá lugar el dia 
26 de septiembre próximo, a la hora 
de las doce de su mañana, en la sala 
capitular de este Ayuntamiento, 
siendo las licitaciones por pujas 

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
neutro de los plazos señalados.

abiertas, durante la primera media 
hora, que versará exclusivamente so
bre el valor de la tasación, no sien
do admitida proposición alguna que 
por lo menos no la iguale, y con su
jeción al pliego de condiciones fa
cultativas y reglamentarias que en 
dicho Boletín se publican, el cual 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Villanueva de Gumiel 22 de agos
to de 1922,=EL Alcalde, Saturnino 
Nebreda.

presentar los contribuyentes las re
clamaciones que consideren justas y 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Poza de la Sal 11 de agosto de 
1922,=El Alcalde, Pedro Cuéllar. 
------- i-nraie» ♦ <fll ubi ii --------

Alcaldía de Tor domar.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dotada 
con el haber anual de 1000 pesetas, 
por la asistencia de familias pobres 
y casos de oficio; la titular la com
ponen el pueblo de Tordómar y To- 
rrepadre.

Los solicitantes, que habrán de ser 
licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes debida
mente reintegradas en esta Alcaldía, 
durante el plazo de treinta dias, con 
lados desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Tordómar 20 de agosto de 1922.= 
El Alcalde, Bruno López.

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Aranda de Duero.

D, Jesús del Rio Esteban, Recauda
dor auxiliar de dicha Zona,

Certifico: Que por débitos de 
contribución urbana, correspondien
tes al l.°, 2.°, 3.° y 4." trimestres 
de 1920-21, instruyo expediente de 
apremio contra D. Martin Veláz- 
quez Andrés, a quien le fué embar
gada:

Una casa en la calle Empedrada, 
señalada con el número 19, que lin
da por la derecha entrando y espal
da con casa de D.* Isabel Torosio, 
izquierda con lagar de los herederos 
de Inocente Lamban-i y por el fren
te la calle.

En su consecuencia, con fecha de 
hoy, he dictado la siguiente

«Providencie. —• Conforme a lo 
preceptuado en el articulo 93 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
requiérase al deudor contra quien 
se procede en este expediente, para 
que en el término de tres dias en
tregue al que suscribe los títulos 
de propiedad de su finca embarga
da, bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa.»

Y como no conste que el deudor 
tenga en esta localidad persona que 
le represente, con quien deban en
tenderse las notificaciones y reque
rimientos del procedimiento admi
nistrativo de apremio, conforme a 
los párrafos 3.° y 4.° del artícu
lo 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, remítase el presente 
edicto para su inserción en la Gace
ta de Madrid, para que surta los 

Villahoz 15 de agosto de 1922 = 
El Alcalde, Pedro Ballesteros.

Alcaldía de Quintanilla San García
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta de las 
obras de construcción de un edificio 
oon destino a Escuelas de niños y 
niñas en esta localidad, señalada pa-

_____ - i ■■ *m*,eeesaH» ■ ♦ - -
Alcaldía de Poza de la Sal.

Hallándose formado por este 
Ayuntamiento y Jauta pericial el 
Registro fiscal de edificios y solares 
de este distrito, se halla de manifies
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce" dias, durante cuyo plazo podrán

efectos oportunos,
Aranda de Duero 12 de agosto 

de 1922 =El Recaudador auxiliar, 
Jesús del Rio.
_____ ............................... ..........
Comandancia de la Guardia civil de 

Burgos.
El dia I o de septiembre próximo, 

a las once de su mañana, tendrá lu

gar en la casa número 64 de la calle 
de Santa Clara, que ocupa la fuerza 
del Cuerpo, la venta en pública su
basta de las escopetas que han sido 
intervenidas por infracción a la Ley 
de caza. Lo que se anuncia al públi
co para conocimiento de las perso
nas que deseen tomar parte en dicha 
subasta,

Burgos 22 de agosto de 1922.=E1 
primer Jefe, Angel Ladrón de Ce
gama.

Anuncios particulares
Subasta pública.

El dia 31 del corriente mes, a las 
once horas, se subastarán en la No
taría de Lerma, las siguientes parti
cipaciones mancomunadas y proin
divisas propias del menor Ricardo 
García Maestro.

Una cuarta parte del Molino y 
Central eléctrica, situados en «El 
Puente», jurisdicción de Tordomar; 
tipo de subasta, 23.000 pesetas,

La mitad de un terreno intitulado 
«La Isla», contiguo a dicho molino; 
tipo 200 pesetas.

Y la mitad de una veintidozava 
del Molino «La Peña» , jurisdicción 
de Villahoz; tipo 500 pesetas, 3

Aviso.
Interesa a herreros y constructo

res de carruajes conocer precio de 
los hierros en la casa de Sobrinos 
de Valentín Marcos.

Almacén de hierros, ferretería, 
cementos y artículos de construc
ción en general.
Calle de Santander, 1 y Libertad, 10.

(Casa del Cordón).—BURGOS
12

in,nmna ■» ... . -

ABONOS MINERALES

La Sociedad «Saint Gobain»
Su producción de Superfosfatos 

en las 19 grandes fábricas de su pro
piedad, ascenderá este año a un 
millón de toneladas.

Sus precios en España, siempre más 
elevados que los de otras marcas, 
son reducidos notablemente, conce
diendo plazos de pago a los Sindi
catos y Sociedades agrícolas, franco 
en las estaciones del ferrocarril.

Regresentante general

JOSÉ M10UEL OLIVAN. -888808.
1—10

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

■ Sanz Pastor, 14 y 16.—Burgos.

Compra y venta de valores.— 
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahob.ro, abonando intereses del 
tres al cuatro por ciento, según los 
plazos. 2

ahob.ro


DISTRITO FORESTAL DE BURGOS 

AYUNTAMIENTOS.
Sumí 
de lu 
tasa

ciones,

'«letal

Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1922 a 1923, en virtud de la Real orden de 30 de junio último, con sujeción al pliega 
de condiciones que antecede.

PUEBLOS. MONTES.
Maderas Leñas

Número Número 
de de

árboles, estéreos

Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LÍMITES

de los sitios en que se han de realizar los aprovechamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZO

Meses.

Ganado de uso propio 
que puede entrar ai pasto

Tasa

cion

PesetasLanar ( -abrió. ■ UCUüO tfayoi C rda.

PARTIDO
2 Aranda de Duero.......... La Calabaza.................. » 360

6 Oaleruega........... .......... Caleruega..................... Montealto.....................
8 Coruña del Conde........ Coruña y Brazacorta.. La Dehesa................... > 100

9 Fuentelcésped.............. Fuentelcésped.............. Idem............................... >
19 Idem............................... Idem............................... Santa María.............. .. > »
10 Fuentenebro................. Fuentenebro................. Carrascada.................... »
11 Idem........................ ...... Idem............................... Los Carrascales............ > >

18‘* Idem............................... Idem............................... Los Cicuellos................ > >
13 Hontoria Valdearados.. Hontoria....................... Carrascal....................... » 200

16 Peñalba de Castro..... Peñalba......................... Montuerta.............. > 100
18 Quemada...................... Quemada....................... La Calabaza.................. > 300

20 Quintana del Pidió.... Quintana....................... El Olmedo.................... » 125

23 Sotillo de la Ribera... Sotillo........................... Robledal.......................
24 Torregalindo...........   . . Torregalindo................ Sierra o Rebollos........ » >
25 Tubilla del Lago.......... Tubilla.......................... Cotorro......................... > »
26 Idem............................... Idem............................... Pinar............................. » 150

29 Idem............................... Baños y otros............... La Tiesa o Rincón....
32 Valdeande..................... Valdeande..................... Matalaguna................... » >
33 Villalba de Duero........ Villalba......................... Carrascal....................... > 200

34 Villanueva de Gumiel.. El Pinar........................ > 100

81 Idem........ ...................... Idem............................... Manejar o Valdegoda..

200
4

300

4
300

4

300

4

400
4

200

4

200
600

4
4

Cerrogordo.—N. Vallejo del Corcho, E. camino de Aranda, S. Mojonera de Vi- 
llanueva y O. camino de Quintaniila.—Entresaca de pino raquítico y mal 
configurado, poda de la misma especie del tercio inferior y roza de mata baja 
de encina dejando resalvos de tres en tres metros

Salguero.—N. Corrales de varios vecinos, E. tierras labrantías, S. corta ante
rior y O. monte de Ventosilla.—Corta a mata rasa de mata baja de encina...

Vellosillo.—N. tierras, E. camino de Peñaparda, S. término municipal de Aran
da y O. camino de la Vega.—Poda de pino del tercio inferior y entresaca de 
los raquíticos y mal configurados.=En todo el monte.—Leñas muertas y ro
dadas y arranque de tocones secos .......................................

Sitios que se designarán por el personal facultativo de Montes.—Poda de leñas 
dejando, guias y leñas muertas y rodadas........................... ............................

Mondejo y Choriillo.—N. Camino de la Cruz, E. Matorrales y Peñuelas, 8. tie
rras labrantías de la Colonia Agrícola y O. Majada las Niev s —Corta de 
mata baja de encina dejando resalvos de cinco en cinco metros y poda de 
enebro del tercio inferior.....................................................................................

En todo el monte.—Entresaca de 200 pinos inmaderables marcados y arranque 
de tocones viejos de la misma especie ....................................................

En todo el monte.—Entresaca de 100 encinas secas e inmaderables marcadas. .
En todo el monte.—Poda de pino del tercio inferior y arranque de tocones vie

jos de la misma especie................................
El Empalme.—N. y E carreteras de Gumiel y Quintana, 8. Vallejo de la Pino

sa y O. tierras labrantías.—Corta de mata baja de encina dejando los resalvos 
mejor configurados de 10 en 10 metros..............................................................

JUDICIAL BE ARANDA DE DUERO 
720

4 1000 200 200 3800 4520
1000 50 20 » 470 470

300 40 •» 50 » 1020 1220
150 20 •» 50 » 660 660

2 » D » > 4 4
» » » » > »
» » > » ■ » » »

35 » » > > 70 70

300 50 30 » 930 1230
120 30 » 65 » 720 920

300 20 60 » 1020 1620

> > > > 300
300 » » > 600 600

» » » » >
» » 6 » 36 36

200 50 55 * 880 1180
» > » 30 » 180 180

250 20 » 60 » 920 920

» * » * » * 400

200 20 60 820 1020
100 20 » 40| » 500| 500

Nota.—Terreno acotado en todos los montes, los tallares y quemados.
Observaciones. En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden aprobatoria del Plan de aprovechamientos, los Ayuntamientos cuyos pueblos tienen derecho al disfrute de leñas y pastos concedidos para a 

año forestal de 1922 a 1923, presentarán en las oficinas del Distrito forestal, la carta de pago del 10 por 100 del importe de dichos aprovechamientos, en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha de la publicación.
Si algún pueblo desea renunciar a los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero Jefe de Montes, dentro de los mismos tres meses, y se procederá a la enajenación en pública subasta.
En caso de que no se presentare la carta de pago del 10 por 100, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los aprovechamientos, se procederá al cobro del referido 10 por 100, confor

me a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905, y por los medios coercitivos señalados por la Ley.
Burgos 22 de agosto de 1922,—El Ingeniero Jefe, P. O,, Antonio de Rotaeche.

 
Impbenta Pbovinoial.


